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Se niega la medida cautelar solicitada por la mandataria judicial del extremo actor, 

toda vez que verificado el expediente se pudo constatar que la matrícula mercantil 

que hace referencia no es de un establecimiento de comercio, pues se trata del 

número con el que fue matriculada la empresa unipersonal que ahora es 

demandada, además, en el certificado de Cámara de Comercio que obra en el 

expediente no se encuentra registrado algún establecimiento de comercio de 

propiedad de la demandada, por lo que si pretende solicitar el embargo de un 

establecimiento de comercio de propiedad de ésta, deberá indicar el nombre del 

mismo y el número de matrícula mercantil. 

 

Se precisa que hacen parte del establecimiento de comercio la razón social, el 

mobiliario y los demás bienes señalados en el artículo 516 del Código de 

Comercio, por lo que la medida de embargo una vez inscrita respecto al 

establecimiento de comercio también lo será sobre los bienes que lo conforman. 

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de las partes las respuestas allegadas por 

el Banco Compartir y BBVA. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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